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El artículo 121 del Código General del Proceso, en su inciso primero, sobre la 

duración del proceso, prescribe: “…Salvo interrupción o suspensión del proceso 

por causa legal, no podrá transcurrir un lapso superior a un (1) año para dictar 

sentencia de primera o única instancia, contado a partir de la notificación del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo a la parte demandada 

o ejecutada. Del mismo modo, el plazo para resolver la segunda instancia, no 

podrá ser superior a seis (6) meses, contados a partir de la recepción del 

expediente en la secretaría del juzgado o tribunal.…”   

 

En este caso,  el expediente fue recibido  el 11/08/2022 y los seis meses que 

preceptúa la norma para resolver la segunda instancia, terminan el 11 de 

febrero próximo y hasta el momento no existe pronunciamiento de este 

Despacho sobre la apelación formulada. 

  

De suerte que se hace menester prorrogar la competencia por seis meses más, 

con la finalidad  de proferir  la decisión de fondo en ese periodo. Ahora, sobre la 

razón para no haberse pronunciado el Despacho oportunamente, se debe 

considerar la dificultad desde el punto de vista logístico y humano, para atender 

el sistema oral que se desarrolla en forma virtual.  

 

En consecuencia, se prorroga la competencia en el trámite de este proceso, por 

el término de seis meses más, contados a partir del 12  de febrero  de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

LEONARDO GÓMEZ RENDÓN 
Juez 
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